
VISTO: 

Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0 'f j -2015-ANA-DGCRH 

Lima, 
13 FEB 2015 

El escrito ingresa o con Código Único de Trámite W 95941-2014, presentado por BIOPEX S.A.C., 
identificada con Registro · nico de Contribuyentes W 20516046954, con domicilio en Calle 21 W 713, Oficina W 
404, ubicada en el distrito .San Isidro, provincia y departamento de Lima; sobre rectificación de error material de la 
Resolución Directora! W 227-2014-ANA-DGCRH; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformid9d con el numeral 201.1 del articulo 201 o de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley W 27444, los! errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efectos retroactivo, en cual uier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

Que, mediante Resolución Directora! W 227-2014-ANA-DGCRH de fecha 23.10.2014, se renovó la 
autorización de vertimientd de aguas residuales industriales tratadas provenientes de su Planta de Refinación de 
Aceite de Pescado, por un olumen anual de 5 606,64 m3 (0.181/s) con régimen continuo descargadas al Mar de la 
Bahía de Supe, ubicada en, el distrito Supe Puerto, provincia de Barranca y departamento Lima, otorgada mediante 
Resolución Directora! W 120-2011-ANA-DGCRH; 

Que, con escrito del visto presentado el11.11.2014, BIOPEX S.A. C., realizó observaciones a la Resolución 
Directora! N° 227-2014-ANt-DGCRH, respecto a la frecuencia del muestreo consignando en el literal b) del séptimo 
considerando, en el cuadroj inserto en el artículo primero en cuanto al régimen del vertimiento, al cuadro inserto en 

\\__.~'-c=loNAI.;-;-:oo --o~ 1 artículo 3° ítem 3.1 en cuanto descripción de los puntos de vertimiento y control y el sub sector; 

'-=:f'{) . a~;a;:,;~. ' Que, mediante lnfoJme Técnico W 014-2015-ANA-DGCRH-EEIGA, se verificó que la Resolución Di rectoral 
·~ ~~~ic\ot \e~/!~ 227-2014-ANA-DGCR presenta los siguientes errores materiales: 
~~ . d&#'f/ 
f1fJ~ a. En el cuadro inse o en el articulo1 o y en ítem 3.1 del artículo 3° se indicó que el régimen del vertimiento 

es continuo cuan o en la ficha de registro de tratamiento y disposición de aguas residuales presentada en 
la renovación de su autorización, la recurrente solicitó que el régimen del vertimiento sea intermitente, 
asimismo se indi 'ó como sub sector de la actividad a pesquería cuando el sector de la recurrente es 
industria, además se señaló en la descripción de los puntos de control MS-1, MS-2 y MS-3, al mar de 
Chilca, cuando d~bería decir mar de la Bahía de Supe. 

b. En el literal b) d~l sexto considerando se indicó que las muestras de la calidad de las aguas deberán 
realizarse con un~ frecuencia mensual y reporte trimestral, debiendo realizarse estas con una frecuencia 
trimestral de acuerdo a su instrumento de gestión ambiental. 

c. En el artículo 5° ise remitió copia de la resolución a la Dirección General de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Indirecto del Viceministerio de Pesquería del Ministerio de la Produccion 
debiendo habersJ remitido a la Dirección General de Asuntos Ambientales del Vicemínistro de MYPE e 
Industria del Mini 1terio de la Producción. 

Que, en tal sentido, se procede a rectificar los errores advertidos en la Resolución Directora! N° 227-2014-
ANA-DGCRH, contenidos • n literal b) del séptimo considerando, en los cuadros insertos artículo 1 o y artículo 3° 
ítem 3.1 y el texto del artíc lo 5°; 

Con el visto de la O icina de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades establecidas en el artículo 79° de 
la Ley de W 29338, Ley e Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo W 001-201 0-AG, así como en 
aplicación del artículo 201 o de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 



SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.· Rectificar los errores materiales advertidos en la Resolución Directora! N° 227-2014-ANA
DGCRH, acuerdo al siguiente detalle: 

1.1. Literal b) del séptimo considerando: 

"El muestreo será realizado (. . .), con una frecuencia mensual y su reporte tendrá una frecuencia 
trimestral, de acuerdo a lo establecido en su instrumento de gestión ambiental". 

Debe decir: 

"El muestreo será realizado ( .. .), con una frecuencia trimestral, de acuerdo a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental". 

1.2. Cuadro inserto en el articulo1 °: 

Volumen Coordenadas UTM 
Cuerpo receptor Punto de 

Desl:ifpdón Anual CMJcbl (WGSII4, Zona tll) ~IIMII !fertimlento (m') (1/s) 
~!lof!e~;.; ' Elle .. Nombre Clasificación 

F' 
Desca¡¡a de a,¡uas resi:luales induslriaes r atadas de 

5 606,64 0,18 199055 8 805 199 Continuo 
Ma- de la Bahia 

Caegooa 4 
la Pl¡v¡ta de Refinación de Aceie de Pescado. de Supe 

Debe decir: 

~<(~Jf Volumen Coonl.,ldas liT M .· 
Punto da CMJcbl ~84, Zon~ 18) 

Cuerpo rectplior 

ee-lpdón Anual R6gimen 
V ertlmiento (m') (1/1) Claitlcaci 

'~·'· . Elle Norte Nombnt 
6n 

F" 
Descarga de a,¡uas residuales induslriaes ~'atajas de 

5 606,64 0,225 199055 8 805 199 
Ma-delaBMia 

la Pf¡v¡la de Reinación de Aceie de Pescado. 
lnErn'üln1e 

de Supe 
Calego(ia4 

1.3. Cuadro inserto en el artículo 3°: 

Dice: 

PUQioO do Volum41ft Cooo:donad• UTM • .¡;.udol Cue-porocoplot' P•n•o•ct. vrimlonlo Deodipdon 
., .... (m

11 
(WGS84. Zoi\• 181.1 Riglmon Tipo SuiHoélor 

y control (ll•l 
Eole - Nomln CI_.IC8Ción 

c:onfrol 

F Oesc¡oga de - residuáes indusli<'es - de 199 055 8 805 199 
LMP 

la Planco de Retnación de Aceie de Pescacb. O S N" 010.2008 
C ajadec"'*'>delas agua<; resioiJales- 5606.64 0.18 Conl,..., , ...... tial p_..;a PROOUCE. 

E·1 hladas de la Pl.rta de Retna:ión de Aceie de 199 'i1i7 8 804 925 caJdal y vdt.men 

Pescacb. ac~.mu&ado, 

MS·1 Mar de Ctilca, a na1! del poob D. 199 017 8 805 078 

MS·2 
M a" de la Bahía pH. SST. A&G y 

Mar de Ctilca, a nares» del pur*> D. 199 000 8 805 278 Cá>gc:rio 4 
de 514'6 oeo •. 

MS·3 Mar de Ctilca, a nares» del pur*> D. 199 000 8 804 878 

Debe decir· 
Puntos do 

Vofumlf1 
Coordenada UTM 

vorthnlonlo 
Caulol S uf>. Cuerpo roc.ptor P..amlll:oo de 

Dosáipdón 
., ... (m11 (li•J 

(WGS84, Zona 181.) Riglmon Tipo - oontrol y control Eslo Noltlt Nombro Cl .. llc..aón 

F 
Descaga de aguas reslluales irdJsbiaes rz.las do 

199 055 8 805 199 
pH,l", OD, 

la PIMta de Relnaci'ln de AceiE de Pescan 000,. SST, 
Caja de cooi'o de las agua<; reslluales irdJslriales 5 606,64 0.225 ,....,_ lndusmi lrdJsm A&G. Caldal y 

E·1' hladas de la Pi;Ra de Relna::i'ln de Aceile de 199 007 8 804 925 voüneres 
Pescado. actmulados. 

MS·1 Mar de la B~ia de Supe, al """"del IX'*> D. 199 017 8 805 078 pH, l" , OD. 

MS·2 
MadelaBahia 

Mar de la B~ia de Supe, al oorese del""*' D. 199 000 8 805 278 
do Supe 

C .-.goria4 000,. SSTy 

MS·3 M., de la B~ia de Supe. al norese del IX'*> D. 199 000 8 804 878 A&G. 

Frecuend• 

Trirnesr.ll 

Frecu.,da 

TIYnesr.l 



1.4. Texto del artíc lo 5°: 

Dice: 

"Remitir copia de la presente resolución (. .. ) a la Dirección General de Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Indirecto del Viceministerio de Pesquería del Ministerio de la Producción (. .. )" 

Debe decir: 

"Remitir copia ~e la presente resolución ( ... ) a la Dirección General de Asuntos Ambientales del 
Viceministerio dí MYPE e Industria del Ministerio de la Producción( .. . )" 

ARTICULO 2°.· M5ntener vigente la Resolución Directora! N° 227-2014-ANA-DGCRH, en todo lo que no se 
oponga a lo dispuesto en el artículo precedente. 

ARTÍCULO 3°.· No ificar la presente resolución a BIOPEX S.A.C. 

ARTÍCULO 4°.· R mitir copia de la presente resolución al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, a la Dirección G

1
eneral de Asuntos Ambientales del Viceministerio de MYPE e Industria del Ministerio de 

la Producción, a la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, a la Autoridad Administrativa del 
Agua Cañete-Fortaleza, a 1 Administración Local de Agua Barranca y a la Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos. 
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